
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: 67YQICW 
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SEÑORES:  

Prof. Abraham SULCA QUISPE. 

Director(e) del Centro de Educación Técnica Productiva “Vischongo” 

Lic. Andrés URBANO ARREA. 

Director(e) del Centro de Educación Técnica Productiva “Halcón Sagrado” 

 

PRESENTE:    

ASUNTO : Comunico realizar seguimiento y monitoreo a los CETPROs 
con registro de información académica pendiente en el 
Sistema Gestión Docente AVANZA (Periodo Lectivo 2019 al  
2025 I). 
 

REFERENCIA: Oficio Múltiple N° 066-2025-GRA/GG-GRDS-DREA-D. 

========================================= 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds.; para expresarles mi cordial saludo a la 

vez manifestar que, el Especialista del CETPRO de la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Vilcas Huamán, realizará acciones de coordinación, seguimiento y monitoreo al cumplimiento 

del registro de información académica de los estudiantes del Educación Técnica 

Productiva a su cargo, en el Sistema Gestión Docente AVANZA, correspondiente a los 

periodos lectivos 2019 al 2025-I. Para lo cual, deberán remitir informe de las acciones 

realizadas de su cumplimiento, indefectiblemente hasta el 15 de setiembre de 2025, bajo 

responsabilidad funcional. 

 

Sin otro en particular, es propicia para expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

ALFONSO CHUCHON LUJAN 

DIRECTOR(e) 
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